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BOLILLA I 

1. La parte dogmática de la Constitución Nacional y su relación con el Derecho Natural. 

2. Declaraciones, derechos y garantías. Su formulación histórica e ideológica. Derechos 

incorporados a través de los Tratados: Art. 75 inc. 22. Situación de los mismos, relación 

con los derechos de la primera parte de la Constitución. Alcance de la expresión: 

“Condiciones de su vigencia”. 

3. La caracterización de los derechos y su declaración: Las pautas fundamentales. Los 

sujetos activo y pasivo de los derechos. El ámbito territorial y personal de aplicación de la 

declaración de derechos. Las situaciones jurídicas que no son derechos subjetivos. Los 

intereses difusos. 



4. Los principios de legalidad y razonabilidad. La formulación del principio de legalidad: 

art. 19 C.N. Razón y finalidad. La aplicación en los arts. 4, 14, 17, 18 etc., el art. 9 de la 

CADH y art. 9.1 del PIDCyP. El Caso “Mouviel” Fallos 237:636. La regla de la 

razonabilidad: el art. 28 de la C.N. La finalidad del principio. 

5. Las normas operativas y programáticas: sus efectos. Derechos no enumerados. 

Alcance del art. 33: la Convención Constituyente de 1860. 

 

Bibliografía Especial: 

BOFFI BOGGERO, Luis María: “Orígenes  Inmediatos y Mediatos de la soberanía Popular 

en el Art. 33 de la Constitución Nacional”, LL 148:1002.    

LINARES, Juan Francisco: “Razonabilidad de las leyes”, Ed. Astrea, Bs. As. , 2002 

PADILLA, Miguel: “Razonabilidad jurídica y razonabilidad técnica”, LL 1984-D-1106. 

SAGUES, Néstor P.: “Las cláusulas programáticas sociales de la Constitución Nacional y 

su eficacia jurídica”, ED 21/5/84. 

 

BOLILLA II 

6. El valor y el carácter inviolable de la vida humana en la doctrina social de la Iglesia.  

7. El concepto de persona. El derecho a la vida: el art. 33 C.N., art. 30 Código Civil, el art. 

1º inc. 2 CADH, el art. 29 C.N., el art. 4 CADH y art. 75 inc. 23 C.N.. Casos:”T. S. c/ 

Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires” (Parto Inducido) LL 2001-A-189 y “Portal de 

Belén” LL 2002-C-487. La pena de muerte: art. 18 C.N. y su redacción original; art. 4 

CADH, y el art. 6 PIDCyP 

8. La libertad. Concepto. El problema de la definición de la libertad. Valorización e 

idealización de la libertad. Doctrina argentina. 

9. La abolición de la esclavitud (art. 15). Antecedentes. Manifestaciones esclavizantes en 

la sociedad contemporánea. El art. 6.1. CADH, los arts. 35 y 36 CDN, el art. 6 CEDM, y el 

art. 8.1 PIDCyP La prohibición de los servicios personales (art. 17). La obligación de 



armarse en defensa de la patria (art. 21) y la CADH (art. 6.3). La prohibición de los 

servicios personales (art. 17) y los trabajos obligatorios del Código Penal (arts. 6 y 9 C. 

Penal, art. 6.2. CADH; art. 8.2 y 8.3 PIDCyP). La cuestión indígena (art. 75 inc. 17). 

10. El derecho a la intimidad. Concepto. Límites. El art. 19 C.N. y art. 1071 bis del Código 

Civil de la Nación. Sus proyecciones: los casos “Bazterrica” Fallos 308:1412 y “Montalvo” 

JA 1991-I-242 y “Arriola” C.S.J.N. 25/08/2009. La extracción compulsiva de sangre y el 

derecho a la intimidad, el Caso “Vázquez Ferrá” LL 2003-F-970. Las previsiones en los 

Tratados: art. 11 CADH, art. 17 PIDCyP.  

11. La inviolabilidad del domicilio (art. 18). Antecedentes: El Decreto de Seguridad 

Individual del 23 de noviembre de 1811. El concepto constitucional de domicilio. La tutela 

penal. La regulación en el Código Procesal: la orden de allanamiento (arts. 224 a 229 del 

Código Procesal Penal de la Nación). El Caso “Fiorentino” Fallos 306:1752. 

12. La inviolabilidad de la “correspondencia epistolar”. Antecedentes. El decreto de 

seguridad individual del 23 de noviembre de 1811. Alcance de la terminología del art. 18. 

Los arts. 234 y 237 del Código Procesal Penal. La tutela penal. El art. 1036 del Código 

Civil. La Ley N° 11.723 (arts. 32, 33, 35).  

13. La igualdad. Concepto. Significado institucional. Fundamento y relación con la forma 

de gobierno. La Convención sobre la Eliminación de la Discriminación Racial. La Ley Nº 

23.592. La Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra 

la Mujer. 

14. La igualdad ante la ley (art. 16). Concepto. La doctrina de la Corte en el Caso “Caille” 

Fallos 153:67. El art. 75 inc. 23 C.N. Los fueros personales y los títulos de nobleza. 

Antecedentes. El fuero militar. La igualdad en los impuestos y las cargas públicas. La 

igualdad jurídica y la jurisprudencia contradictoria. La igualdad en los derechos políticos 

(art. 37) 

15. El empleo público (art. 16). Contenido del requisito de idoneidad. Categorías. 

Fundamentación de la protección constitucional.  

16. Los extranjeros. La regulación constitucional (art. 20 y 25) y en los Tratados arts. 12, 

13 y cc. PIDCyP. Los derechos del residente ilegal. La Ley Nº 25.871.  Los extranjeros y 

la igualdad. “Repetto” Fallos 311:2272 y “Mantecon Valdes” Fallos 331:1715.  



 

Bibliografía Especial: 

ALICE, Beatriz: “Los Indios en la Constitución Argentina de 1853 y en las Reformas 

Constitucionales Posteriores” en Asociación Argentina de Derecho Constitucional, AAVV: 

“Constitución de la Nación Argentina”, Ed. Asociación Argentina de Derecho 

Constitucional, Bs. As., 2003. 

BAZAN, Víctor: “La Problemática Indígena y sus Mutaciones en la Argentina”, Revista de 

Derecho Constitucional Latinoamericano, Vol. VII, 2004 (www.conhist.org). 

BIANCHI, Alberto: “El Problema Constitucional del Aborto”, JA-1998. 

BIDART CAMPOS, Germán: “Los derechos de los ‘pueblos indígenas argentinos’”, LL 

1996-B-1205. 

        “El examen hematológico mediante prueba 

compulsivamente obtenida”, LL 2003-F-435.  

CEVALLOS S.J., Salvador: “La Doctrina Social Católica”, Ed. Universidad del Salvador, 

Bs. As., 1998. 

JUAN PABLO II: Carta Encíclica “Evangelium Vitae” (1995). 

EKMEKDJIAN; Miguel A: “Límites del ámbito de la Intimidad Individual en dos 

transcendentes fallos de la Corte Suprema de Justicia de la Nación”, LL 1986-D-547.  

GOLDSCHMIDT, Werner: “El derecho a la intimidad”, ED 112:829. 

LEVAGGI, Abelardo: “La Diplomacia Olvidada”, LL –Suplemento Universidad del 

Salvador. Facultad de Ciencias Jurídicas-, 23/5/00, Año II, Nº 2. 

RIVERA, Julio César: “Autodeterminación y tolerancia. Ejes del derecho de las personas”, 

SIGNOS Universitarios, 50º Aniversario I, Ano XXV, Número Especial, 2006, Revista de la 

Universidad del Salvador. 

ROSATTI, Horacio D.: “Status constitucional de los pueblos indígenas argentinos” en 

Rosatti, Horacio D. y otros: “La Reforma de la Constitución”, Ed. Rubinzal – Culzoni, Bs. 

As., 1994. 



SALVADORES de ARZUAGA, Carlos Ignacio: “Dignidad, intimidad e imagen: La Cuestión 

Constitucional”, LL 1998-D-39. 

SAMPAY, Arturo: “La filosofía jurídica del art. 19 de la Constitución Nacional”, Ed. 

Cooperadora de Derecho y Ciencias Sociales, Bs. As. 1975. 

SEGOVIA, Gonzalo y SEGOVIA, Juan F: “La Protección de los Indígenas” en Pérez 

Guilhou, Dardo y otros: “Derecho Constitucional de la Reforma de 1994”, Ed. Depalma, 

Bs. As. 1995. 

        

BOLILLA III 

17. La libertad de expresión. Contenido. Su fundamentación y relación con la forma de 

gobierno. La Declaración Universal de los Derechos Humanos (arts. 18 y 19), la 

Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre (art. IV), la Convención 

Americana sobre Derechos Humanos (art. 13) y el Pacto Internacional de Derechos 

Civiles y Políticos (arts. 19 y 20). La Ley Nº 26.032. 

18. La libertad de publicar ideas por la prensa sin censura previa (art. 14) y la “libertad de 

imprenta” (art. 32). La doctrina judicial: “Sánchez Sorondo” Fallos 270:289; “Verbitsky” ED 

126:287 y “Servini de Cubría” JA 1992-IV-18. El secreto periodístico: art. 43. Relación con 

el art. 156 del Código Penal y 244 del Código Procesal Penal. Concepto del secreto 

periodístico y sus límites. 

19.- El derecho a la intimidad y la libertad de prensa: “Ponzetti de Balbín c/Editorial 

Atlántida” JA 1985-I-513. El honor y la libertad de prensa: “Campillay c/La Razón” JA 

1986-III-12. Responsabilidad de los medios de comunicación. La doctrina de la ‘real 

malicia’: “New York Times vs. Sullivan (376 US 255; 1964) y “Vago, Jorge c/ Ediciones La 

Urraca S.A.” Fallos 314:1517 –votos de los jueces Barra y Fayt-. 

20.- Alcance del art. 32. Su génesis histórica. La I Enmienda de la Constitución de los 

Estados Unidos. La jurisdicción federal. La cuestión de los “delitos de imprenta” y los 

cometidos por “medio de la imprenta”. La doctrina judicial: “Pérez” Fallos 257:308; 

Morales Solá” LL 1996-E-328. 



21.- Derecho a réplica. Concepto. Su relación con la libertad de prensa. Constituciones 

provinciales y legislación comparada. La Convención Americana Sobre Derechos 

Humanos (art. 14). El Caso “Ekmekdjian c/ Sofovich” JA 1992-III-199. 

22.- La libertad de enseñar y aprender (art. 14 y art. 25). Concepto, fundamentación. Su 

relación con la educación primaria exigida por el art. 5. Los planes de instrucción general 

y universitaria (75 inc. 18); la gratuidad y equidad de la educación pública (Caso: 

“Ministerio de Cultura y Educación”, LL 1999-E-257), la autonomía y autarquía de las 

universidades nacionales (Caso “Monges c/ Universidad de Buenos Aires”, LL 1997-C-

150) -75 inc. 19-. La Ley Federal de Educación Nº 24.195 (arts. 1, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 10, 36, 

39, 40, 43, 44, 46 y 47). La Declaración Universal de los Derechos Humanos (art. 26). 

Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre (arts. XII, XIII y XXXI). 

Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (art. 18) y Pacto Internacional de 

Derechos Económicos, Sociales y Culturales (arts. 13, 14 y 15). La aptitud “sicofísica” 

para aprender: “Almirón c/ Nación Argentina” Fallos 305:1489. La cátedra, sus integrantes 

y la libertad. Facultades nacionales y provinciales en la cuestión educativa. 

 

Bibliografía Especial: 

BADENI, Gregorio: “Libertad de Prensa”, Ed. Abeledo Perrot, Bs. As. 1992. 

“Las doctrinas ‘Campillay’ y de la ‘real malicia’ en la jurisprudencia de la Corte Suprema 

de Justicia”, LL 2000-C-1244.                 

BARRANCOS Y VEDIA, Fernando: “Acerca del caso Campillay”, LL 1986-D-978. 

“La doctrina de la real malicia en la Jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia de la 

Nación”, LL1995-E-871. 

“La libertad de expresión y el debate de los temas de interés público”, LL 1996-E-325.   

BIANCHI, Enrique: “Los Criterios del New York Times vs. Sullivan y su repercusión en la 

doctrina de la Corte Suprema”, JA 1992-III-905. 

“Censura previa en EE.UU. y Argentina”, LL 1999-E-1157.                                BIDART 

CAMPOS, Germán: “La Prensa Libre, la Obligación de Publicar y la Censura”, LL 154:11. 



“El Derecho de Crónica Periodística y el Honor Personal”, ED 123:128. 

“Fotografía Publicada en una Revista Erótica; Libertad de Prensa vs. Intimidad Personal”, 

ED 126:465. 

“El fallo de la Corte Suprema sobre el Estatuto de la Universidad Nacional de Córdoba. 

Gratuidad, equidad, autonomía”, LL 1999-E-254. 

CARDENAS, Emilio: “Reflexiones comparadas sobre algunos aspectos de la libertas de 

prensa”, LL 1986-C-984.             

COLAUTTI, Carlos E: “Libertad de Expresión y Censura Cinematográfica”, Ed. Fundación 

Instituto de Estudios Legislativos”, Bs. As., 1983. 

CORWIN, Edward S.: “La Constitución de los EEUU y su significado actual”, Trad. de A. 

Leal, Ed.  Fraterna, Bs. As., 1987 

CURRIE, David P.: “Introducción a la Constitución de los Estados Unidos”, Ed. Zavalía, 

Bs. As., 1993. 

MORELLO, Augusto: “La fiesta taurina y el derecho a la privacidad”, JA 1989-III-701. 

RIVERA, Julio César: “Libertad de prensa y derecho a la intimidad. Un conflicto 

permanente”, LL 1985-B-114.     

SALVADORES de ARZUAGA, Carlos Ignacio: “Dignidad, intimidad e imagen: La Cuestión 

Constitucional”, LL 1998-D-39. 

SANCHEZ GONZALEZ, Santiago: “La libertad de expresión”, Ed. Marcial Pons, Madrid, 

1992. 

TAWIL, Guido: “La constitución, el respeto a los símbolos patrios y la libertad de 

expresión”, ED 133:945. 

VANOSSI, Jorge R.: “La censura ante el Derecho Constitucional Argentino”, LL 1982-B-

1000. 

VENTURA, Adrián: “Evolución del conceptote libertad de expresión a través de los fallos 

de la Corte”. Colección de análisis jurisprudencial de Derecho Constitucional – Director: 

Daniel Sabsay. Ed. La Ley 2005, Pág. 413. 



 

BOLILLA IV 

23.- La libertad de cultos (arts. 14 y 20). Fundamento y contenido. Antecedentes 

históricos. El debate en la Convención Constituyente de 1853. El Proyecto de Alberdi. La 

libertad de cultos y su relación con la moral, buenas costumbres y orden público. Los 

objetores de conciencia: “Bahamondez” LL 1993-D-125. Libertad de cultos e integración 

nacional: El caso “Carrizo Coito” JA 1980-IV-113. La reglamentación del culto: La Ley Nº 

21.745. El art. 18 de la DUDH, los arts. 2 y 18 del PIDC y P, el art. 2.2 del PIDESyC, el 

art. 12 de la CADH y el art. 14 de la CDN y el art. III de la DADyDH 

24.- La libertad de contratar. Fundamento y contenido. Normas del derecho civil y las 

restricciones provenientes de situaciones de emergencia: El caso “Cine Callao” F247:121 

25. El derecho de asociación (art. 14 CN, art. 20 de la DUDIT, art XXII de la DADyDH, art. 

22 del PIDC y P y art. 16 de CADH). La asociación “con fines útiles”. Fundamento y 

contenido. Utilidad y licitud. Alcance de la terminología constitucional y de las 

disposiciones del Código Civil (arts. 33, 46 y cc.): “La Comunidad Homosexual Argentina –

CHA- c/ Inspección General de Justicia” Fallos 314:1531 y “Asociación Lucha por la 

Identidad Travesti – Transexual –ALITT- c/ Inspección General de Justicia” LL 2006-F-

783. El derecho de asociarse y de no hacerlo. Fallos “Ferrari c/ Gobierno Nacional” JA 

1986-II-626. 

 

Bibliografía Especial: 

CARDOZO, José: “Perspectivas Constitucionales sobre Libertad Religiosa”, LL 2001-A-

787. 

DANIELIAN, Miguel y RAMOS FEIJOO, Claudia: “Los Derechos del Hombre y la Libertad 

Religiosa”, LL 1990-E-1144. 

LEONARDI de HERBON, Hebe y DEMARIA MASSEY de FERRE, María: “La libertad de 

cultos frente a la obligación de defender a la patria y respetar sus símbolos”, ED 99:853. 

VANOSSI, Jorge R.: “A propósito de la libertad religiosa y los límites constitucionales del 

pluralismo”, ED 90:502. 



 

BOLILLA V 

26.- La libertad de locomoción (arts. 14, 18, 20 y 25 CN,  arts. 9, 13 y 14 de la DUDH, art. 

VIII, XXV y XXVII de la DADyDH, arts. 9, 12 y 13 del PIDC y P y art. 22 CADH). 

Fundamento, terminología constitucional. Alcances. El derecho de asilo. 

27. La libertad de reunión (art. 33 CN; art. 1 de la DUDH, art. XXI de la DADyDH, art. 21 

del PIDC y P y art. 15 de la CADH). Contenido. Vínculo con otras libertades. Las 

reuniones públicas y privadas: Su relación con los lugares donde se realizan. La 

reuniones y el estado sitio. Casos “Comité Radical Acción” Fallos 156:81 y “Arjones” 

Fallos 191:197 

28. La libertad de peticionar a las autoridades. Fundamento y contenido. Antecedentes. 

Formas de peticionar. Relación entre el art. 14 y el art. 22 

29. La libertad de trabajar y ejercer toda industria lícita (art. 14). Contenido y fundamento. 

Navegar y comerciar: contenido y fundamento. 

30. La libertad de constituir familia. Fundamento y contenido. La familia y el matrimonio. 

Ubicación constitucional (arts. 14bis y 20). La CADH (art. 17). La protección integral a la 

familia. El derecho a la maternidad. La protección a los hijos (art. 75 inc. 23 CN, art. 3 y cc 

de la CDN). La igualdad jurídica de los cónyuges (art. 16 de la CEDM). 

 

Bibliografía Especial: 

CASIELLO, Juan: “Naturaleza, valor jurídico e interpretación en las normas programáticas 

de la Constitución en materia de familia”, LL 68:910. 

DIAZ DE GUIJARRO, Enrique: “La Familia en la Reforma constitucional de 1949”, JA 

1950-IV-6. 

VIDAL TAQUINI, Carlos: “El matrimonio solo es para el varón y la mujer”, LL 14/11/07.  

 

BOLILLA VI 



31.- El derecho de propiedad (art. 17 CN, art. 17 de la DUDH, art. XXIII de la DADyDH, 

arts. 1, 2 y 3 del PIDESyC y art. 21 CADH). Concepto. Fundamento y límites. Su carácter 

inviolable. El concepto de la Corte en “Bourdié c/Municipalidad de la Capital” Fallos 

145:307. El derecho del autor e inventor: Legislación Nacional (Leyes Nº 11.723, Nº 

22.362 y afines). 

32. Privación de la propiedad “en virtud de sentencia fundada en ley”. Alcance de la 

expresión.  

33. La expropiación por causa de utilidad pública. Procedimiento. La utilidad pública y su 

calificación por ley. La indemnización previa. Contenido de la misma. Ley Nº 21.499, 

constitucionalidad del art. 54. Especies de expropiación. La retrocesión. El control 

jurisdiccional del concepto legislativo de “utilidad pública”: “Fiscal c/ Hue” Fallos 4:311; 

“Municipalidad de la Capital c/Elortondo” Fallos 33:102 y “Casado c/ Pombal” Fallos 

85:303. La ausencia de la utilidad pública: Caso “Gobierno Nacional c/ Ferrario, Jorge” 

Fallos 251:246.   

34. La confiscación (art. 17 CN). Concepto. Situaciones que importan confiscación. La 

confiscación de la propiedad enemiga: “Merck Química Argentina” Fallos 211:162. Las 

requisiciones. Concepto. La Ley Nº 23.554 de Defensa Nacional. 

 

Bibliografía Especial: 

CEVALLOS S.J., Salvador: “La Doctrina Social Católica”, Ed. Universidad del Salvador. 

SALVADORES de ARZUAGA, Carlos Ignacio: “Limitación inconstitucional de los derechos 

a la propiedad y a la jurisdicción”, LL 1997-B-139.  

“Los Derechos Intelectuales y las Atribuciones Reglamentarias de la Nación”, JA 28/3/01 

 

BOLILLA VII 

35.- El constitucionalismo social. Génesis histórica e ideológica. La Doctrina Social de la 

Iglesia. La cuestión social en la Argentina. Antecedentes nacionales. Joaquín V. González 

y Alfredo Palacios: Sus proyectos legislativos. La Constitución Nacional de 1949 (art. 37 y 



cc). Los derechos sociales programáticos y su eficacia. La situación actual de los 

derechos sociales. 

36. La libertad y el derecho al trabajo en la Constitución Nacional (art. 14 bis). Las 

condiciones dignas y equitativas de labor. Jornada limitada de trabajo. El descanso y las 

vacaciones pagas. La retribución justa. El salario mínimo vital y móvil. Igual remuneración 

por igual tarea. Protección al despido arbitrario. La indemnización: “Vizzoti, Carlos c/ 

AMSA S.A.”, CSJN, 14/9/04. La estabilidad en el empleo público y privado. Contenido, 

fundamentación y alcance. La reducción salarial de los agentes públicos: El Caso “Guida” 

LL 2000-C-828. 

37. La participación del trabajador en las ganancias de las empresas. El control en la 

producción y la colaboración en la dirección de la empresa. 

38. Los gremios. Concepto. La organización sindical libre y democrática. Los convenios 

colectivos de trabajo. La conciliación y el arbitraje. Garantías del representante gremial. 

Ley Nº 23.551. 

39. El derecho de huelga. Antecedentes. Contenido. Requisitos para su legalidad. Ley Nº 

14.786 (arts. 2 y 11), Ley Nº 25.877 (art. 24), Decreto Nº 272/2006. 

40. La seguridad social. La obligación del Estado de brindar los beneficios de la seguridad 

social. El seguro social obligatorio: Su administración, la autonomía financiera y 

económica. Las jubilaciones y pensiones. La relación del art. 14 bis con el art. 75 inc. 23 y 

art. 125. El haber previsional: Caso “Badaro” LL 2006-D-801 

41. La protección integral de la familia. El art. 14 bis y su relación con el art. 75 inc. 19, 23 

y cc. La defensa del bien de familia. Ley Nº 14.396. La vivienda digna. 

 

Bibliografía Especial: 

BIDART CAMPOS, Germán: “Huelga y Estado de Sitio”, ED 91:634. 

CEVALLOS S.J., Salvador: “La Doctrina Social Católica”, Ed. Universidad del Salvador 

DESPONTIN, Luis: “La Encíclica ‘Rerum Novarum” a medio siglo de su aparición frente a 

los problemas del trabajo”, LL 22-38. 



HERRERO, Luis: “El hombre como protagonista de la seguridad social: el retorno a la 

Constitución”, Revista Derecho del Trabajo Nº 10, Octubre de 1999, LL.  

JUAN PABLO II: Carta Encíclica “Laboren Exercens” (1981).  

LEON XIII: Carta Encíclica “Rerum Novarum” (1891).   

PIO XI: Carta Encíclica “Quadragesimo Anno” (1931).  

SAGUES, Néstor P.: “Las cláusulas programáticas sociales de la Constitución Nacional y 

su eficacia jurídica”, ED 21/5/84. 

 

BOLILLA VIII 

42. Las “garantías constitucionales”. Fundamento y contenido de la expresión. 

43. El derecho a la jurisdicción: Contenido. El “debido proceso”. Concepto. La 

inviolabilidad de la defensa en juicio de la persona y de los derechos (art. 18).  Las 

disposiciones en los tratados: arts. 8, 7.5 y 7.6 de la CADH y arts. 14 y 15 PIDC y P. A) El 

juicio previo; B) El fundamento de la ley anterior al hecho del proceso; C) Jueces 

designados por la ley  antes del hecho de la causa; D) Las comisiones especiales: 

fundamento de su prohibición; E) El derecho de no declarar contra sí mismo; F) La orden 

escrita de autoridad competente para proceder al arresto: fundamento de su exigencia. La 

detención arbitraria: Caso “Daray” LL 1995-B-352; G) La abolición de la pena de muerto 

por causas políticas; H) La pena de azotes y tormentos; El art. 5 de la CADH; 

disposiciones de la Convención contra la Tortura y otros tratos o Penas Crueles, 

inhumanas y degradantes y art. 7 del PIDCy P. I) Las cárceles: Exigencias para el sistema 

penitenciario. La garantía en los tratados: art. 5 CADH y art. 10 PIDC y P. 

44. La acción de amparo. El art. 43 y el art. 25 de la CADH. Amparo contra los actos de la 

autoridad pública. Concepto de autoridad pública. La lesión a los derechos y garantías. La 

inexistencia de vías administrativas y judiciales idóneas. El control de constitucionalidad 

en el amparo. Ley Nº 16.986. Amparo contra particulares. Legitimidad para promover el 

amparo. Código  Procesal Civil y Comercial de la Nación, arts. 321 y cc. La evolución de 

la doctrina de la Corte Suprema de Justicia de la Nación: “Siri” Fallos 239:458, “Kot” Fallos 

241,  “Vila” Fallos 310:576, “Orlando” Fallos 328:1708 y los límites del amparo. 



44bis.- El amparo colectivo. Concepto. Alcance. La teoría de los derechos públicos 

subjetivos como fundamento del amparo colectivo. El problema de la legitimación. El 

amparo colectivo y los problemas de discriminación irrazonable. El amparo colectivo y el 

medio ambiente. Caso “Mendoza, Beatriz Silvia y otros c. Estado Nacional y otros” CSJN 

08/07/08, LL 23/07/08,. Fallos 331:1622. El amparo colectivo y la defensa de los derechos 

del consumidor. La función del Defensor del Pueblo. Otras soluciones en el derecho 

comparado: Las acciones de clase, los fiscales "privados", las acciones populares 

45. Hábeas data. Concepto. Antecedentes. La Ley Nº 25.326: Objeto y definiciones. 

Derechos de los titulares de datos; usuarios y responsables de archivos registros y 

bancos de datos. 

46. La acción de hábeas corpus. El art. 43 y el art. 7.6 de la CADH. Tipología. requisitos 

para su procedencia: Orden de arresto y autoridad competente. Legitimación para 

promover la acción. Declaración de inconstitucionalidad y actuación de oficio. Efectos de 

la acción de habeas corpus. Procedimiento. La llamada “Ley de la Rua” (Ley Nº 23.098). . 

El “hábeas corpus colectivo”: Caso: “Verbitsky, Horacio s/ habeas corpus” (C.S.J.N. 

3/5/05, LL Suplemento de Derecho Constitucional 2005 –Julio-). El hábeas corpus durante 

el estado de sitio: El hábeas corpus y las restricciones a la libertad por faltas o 

contravenciones  
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BOLILLA IX 

47. Las limitaciones a los derechos constitucionales. Reglamentación: arts. 14 y 28. El 

poder de policía: Teorías. Fundamento y alcance. 

48. La emergencia. Concepto. Remedios constitucionales. Antecedentes históricos. La 

doctrina judicial: “Ercolano c/Lanteri” Fallos 136:161; “Horta c/ Harguindeguy” Fallos 

137:47; “Mango c/Traba” Fallos 144:219; “Avico c/de la Pesa” Fallos 172:21; “Perón” 

Fallos 238:76; “Russo” Fallos 243:470; “Nadur c/Borelli” Fallos 243:449; “Callao” Fallos 

247:121. La “necesidad y urgencia” del art. 99 inc. 3º. La doctrina judicial: “Peralta, Luis 

A.” Fallos 313:1513 o JA 1991-II-556 o LL 1991-C-158; “Video Club Dreams” LL 1995-D-

243 o JA 1996-I-236; “Rodríguez, Jorge” LL 1997-E-884; “Verrocchi” Fallos 322:1726; 

“Risolía de Ocampo, María c/ Rojas Julio” LL 2000-D-593. La “emergencia pública” como 

causa de delegación: art. 76: El Caso “Provincia de San Luis c/ Estado Nacional” LL 2003-

E-472 .   

49. El estado de sitio (art. 23). Antecedentes. Fundamento y contenido. Poder que lo 

declara (art. 61, 75 inc. 29). Ambito territorial. Finalidad. Consecuencias. La “conmoción 

interior” y el “ataque exterior”, significado. El derecho de opción. Naturaleza, contenido y 

limitaciones del Poder Ejecutivo. 

50. El control judicial de las consecuencias del estado de sitio: “Alem” Fallos 54:432; 

“Yrigoyen” Fallos 158:391; “Alvear” Fallos 167:267; “Sofía” Fallos 243:504; “Azul y Blanco” 

Fallos 250:832; “Mallo” ED 42:555. 
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BOLILLA X 

51. Los derechos políticos: Su régimen. Arts. 37, 38 (Disposición Transitoria 2ª) y 16. 

Concepto de derecho político. Concepto de soberanía popular. 

52. Sufragio y voto. El derecho a votar (art. 37 CN., art. 21 de la DUDH, arts. XX, XXXII, 

XXXIV y XXXVIII de la DADyDH, art. 23 de la CADH y art. 25 del PIDC y P). El voto: 

universalidad, igualdad. El voto secreto. La obligatoriedad. El Código Electoral (Ley Nº 

19.945). El derecho a ser elegido. La igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres. 

La Ley Nº 24.012. 

53. Sistemas electorales aplicados en la Argentina: Lista completa. Uninominal por 

circunscripción. Lista incompleta y Representación proporcional. Mayoría exigida por el 

art. 77 para la reforma del régimen electoral y de partidos políticos. Ley 26.571. 

54. El derecho a la iniciativa (art. 39 y Disposición Transitoria 3ª) condiciones para su 

procedencia. Excepciones. La ley reglamentaria, mayoría para su sanción y limitaciones 

impuestas en la Constitución. Ley Nº 24.747. 

55. La consulta popular (art. 40). Atribución de la Cámara de Diputados. El poder de veto 

presidencial. Consecuencias del voto afirmativo del electorado. Tipos de consultas. 

Mayoría para la sanción de la ley reglamentaria y materias sujetas a regulación. Ley Nº 

25.432.  

56. Los partidos políticos. Concepto. Clasificación. La oposición. El art. 38. La Ley Nº 

23.298. La doctrina de la Corte: Caso “Rios” Fallos 310:819. La elección de los candidatos 

para cargos públicos electivos antes de la doctrina del caso “Rios”. 

57. El derecho de resistencia (arts. 36). Antecedentes. Modalidades. El enriquecimiento 

ilícito como atentado a la democracia. La Ley Nº 25.188 de Ética Pública. La Acordada de 

la Corte Nº 1/2000. 

58. La dinámica del poder. Las presiones que se ejercen sobre el poder. Antecedentes 

históricos. Diferencias entre “grupos de presión”, “grupos de interés” y partidos políticos. 
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BOLILLA XI 

59. El derecho al medio ambiente. Su origen a nivel internacional. Principales 

antecedentes en el orden nacional. Naturaleza del derecho. El art. 41, sus fuentes,  

características de su redacción y análisis. El desarrollo sostenible (art. 41 y 75 incs. 18  y 

19). El deber de preservación. El daño ambiental. El deber de recomponer y reparar. Las 

obligaciones a cargo del Estado y de los particulares. La obligación de proveer la 

información y educación ambientales. El reparto de competencias entre el Estado Federal 

y las Provincias: Legislación y aplicación. Ley de Política Ambiental Nº 25.675 de 

Presupuestos Mínimos para Gestión Sustentable. Ley Nº 25.831 sobre el Régimen de 

Libre Acceso a la Información Pública Ambiental. La Ley Nº 24.051 de Residuos 

Peligrosos. La Ley Nº 25.612  de Gestión Integral de Residuos Industriales  La Ley  Nº 

25.916 de Gestión de Residuos Domiciliarios. La Ley Nº 25.670 de Presupuestos Mínimos 

par ka Gestión y Eliminación  de los PCBs. La Ley Nº 25.688 de Régimen de Gestión de 

Aguas. La Ley Nº 24.375 que aprueba el Convenio sobre la Diversidad Biológica. La Ley 

Nº 22.421 de Fauna Silvestre. La Ley Nº 14.346 de Protección a los Animales. El Pacto 

Federal  La protección judicial del art. 43. Caso “Mendoza, Beatriz Silvia y otros c. Estado 

Nacional y otros” CSJN 08/07/08, LL 23/07/08, Fallos 331:1622. 

60. La defensa del consumidor. Naturaleza del derecho. El art. 42, sus fuentes y análisis. 

Bienes que protege. Acciones de particulares y asociaciones (art. 43). Obligaciones del 

Estado. Obligaciones de proveedores de bienes y servicios La Ley de Defensa del 

Consumidor Nº 24.240 y reformas. Ley Nº 24.787. Ley Nº 24.999: Garantía legal. Decreto 

Nº 561/99. convocatoria – venta domiciliaria. Resolución Nº 906/98: Tamaño de la letra – 

Texto venta domiciliaria. 

 

Bibliografía Especial: 

GALLO, Orlando: “Los nuevos derechos en la Constitución” en Dromi, Roberto y Saenz, 

Jorge: “La Constitución de Nuestro Tiempo”, Ed. Ciudad Argentina, Bs. As., 1996. 



SABSAY, Daniel A. Y DI PAOLA. María: “El federalismo y la nueva ley general del 

ambiente”  LL Adla 2003-A-1385.     

VALLS, Claudia: “Primeras reflexiones sobre las cláusulas ambientales y la constitución”, 

ED 24/8/94. 

“El plan de acción ambiental adoptado por la Constitución Nacional”, LL 1994-D-993. 

LOVECE, Graciela I. y GARCÍA OCIO, Alejandro M.: “Derechos del Consumidor, Ed. La 

Ley, 2005. 

VERBIC, Francisco, Procesos Colectivos, Ed. Astrea, Bs As, 2007 

ABREVIATURAS 

ED: El Derecho. 
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LL Adla: La Ley – Anales de Legislación Argentina  

CADH: Convención Americana sobre Derechos Humanos del 22 de Noviembre de 1969, 

aprobada mediante Ley Nº 23054, publicada el 27 de Marzo de 1984. 

CDN: Convención sobre los Derechos del Niño del 220 de Noviembre de 1989, aprobada 

por Ley Nº 23.849, publicada el 22 de Octubre de 1990. 

CEDM: Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las formas de 
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publicada el 3 de Junio de 1985. 

PIDCyP: Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, del 19 de Diciembre de 
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Asamblea General de Naciones Unidas el 10 de Diciembre de 1948. 
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